PROYECTO DE LEY

OBLIGACION DE FUNDAR LA NEGATIVA 

DE INSCRIPCION O REINSCRIPCION 

DE ALUMNOS/AS DE ESCUELAS DE GESTION PRIVADA

Artículo 1º: Los establecimientos educativos de gestión privada incorporados a la enseñanza oficial en todos sus niveles que negasen la inscripción a un aspirante o la reinscripción a un/a alumno/a para el año o ciclo siguiente, deberán en los casos que les fuera solicitado, expresar por escrito las causas y los fundamentos de la decisión adoptada.

Artículo 2º: La solicitud de información deberá ser efectuada por padre, madre o responsable de el/la aspirante o alumno/a; o por el/la alumno/a en su caso, mediante nota; telegrama o carta documento dirigida a las autoridades de la institución.

Artículo 3º: En los casos de incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1 la Secretaría de Educación podrá sancionar con hasta la caducidad de la incorporación a la enseñanza oficial a aquellos establecimientos que no se avengan a entregar la información solicitada.

Artículo 4º: En la página web de la Secretaría de Educación y en las carteleras de los institutos educativos de gestión privada incorporados a la enseñanza oficial será obligatoria la exhibición del texto completo de la presente.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

De los antecedentes normativos y el análisis de las denuncias recibidas en la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, surge la necesidad de atender y dar respuesta a las situaciones de hecho derivadas del ejercicio del derecho de admisión en los institutos educativos de gestión privada de la Ciudad que generan situaciones que afectan, lesionan o restringen derechos de niñas, niños y adolescentes, impactando negativamente en su proceso de enseñanza - aprendizaje. 

Es de sentido común sostener que la organización familiar pivotea, en la mayoría de los casos, sobre el trabajo de los padres y la escuela de los/as niños/as y adolescentes. Sólo en casos excepcionales que no hacen más que confirmar la regla, dicha planificación, al momento de la elección de una institución escolar, se la realiza pensando en todo un ciclo de la escolaridad, e incluso en más de un ciclo.

El antecedente normativo, invocado tanto por los institutos como por la Dirección General de Educación de Gestión Privada de la Secretaría de Educación, que instituyó el derecho de admisión en los establecimientos de gestión privada es la Resolución Nº 641 del 31 de julio de 1981 dictada por el ex Ministerio de Cultura y Educación de la Nación del gobierno de facto de entonces: “Normas de aplicación temporaria para el nivel primario del sector privado de la enseñanza pública”, según lo disponían sus arts. 137 y 138.

La Resolución citada en su art. 1º señala expresamente que se trataba de normas temporarias y exclusivas del nivel primario (lo resaltado es propio), estableciendo en su art. 2º que “...su aplicación tendrá vigencia por el término de tres (3) años a partir del curso lectivo de 1981, cumplido el cual y efectuadas las evaluaciones que determinen los organismos de conducción educativa, se procederá a su ajuste y aplicación definitiva".

Los referidos artículos prescribían lo siguiente: 

“Artículo 137: Los Institutos se reservan el derecho de admisión. Este derecho sólo podrá ejercerse al comienzo de cada período lectivo y en referencia con la posible matriculación de alumnos”.

“Artículo 138: Incorporado un alumno a un Instituto, las situaciones conflictivas que pudieren plantearse con los padres, no justificarán la separación del alumno en su condición de regular durante el término lectivo que esté cursando”.

Desde nuestra perspectiva, y en el marco de una consistencia legal acorde con el funcionamiento institucional, la Resolución precitada debe ser objeto de revisión, no tan sólo por lo que se desprende del articulado de la propia norma (arts. 1º y 2º), esto es, normas exclusivas del nivel primario y tres años de vigencia a partir del ciclo lectivo 1981, sino fundamentalmente a la luz de los cambios institucionales y normativos producidos a 23 años vista, en particular el retorno a la normalidad democrática y la Reforma de la Constitución Nacional del año 1994 (conf. C.N. art. 75 inc. 22 y cctes.) que confiere a dicha Resolución un rango marcadamente inferior en la escala normativa.

Resulta relevante y trascendente la actividad que desarrollan las instituciones educativas de gestión privada en nuestro país, en todos los niveles de la educación y, por lo tanto, en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

En la resolución de los casos que se presentan sobre la negativa de una institución educativa de gestión privada a inscribir como alumno o a reinscribir a un alumno en el ámbito educativo, nos hallamos en una zona en la cual debemos encontrar una solución que equilibre los principios de igualdad y de autonomía de la voluntad, ambos de raigambre constitucional.

El principio general en materia educativa es claro y no reviste ninguna controversia: en nuestro país la educación es pública, estando gestionada por el Estado (Nacional; Provincial o Municipal) y por Instituciones Privadas (Personas Físicas o Personas Jurídicas: Asociaciones; Fundaciones; Sociedades Civiles o Comerciales; etc.) con el pertinente reconocimiento oficial.

La presencia del interés público en materia educativa, morigera otros principios en relación al contrato educativo entre la Institución Educativa y los padres o representantes de los niños.

Así, el contrato que los vincula reviste características particulares, por la materia que constituye su objeto, brindar educación y formación a niños, niñas y adolescentes, cuya naturaleza jurídica y estudio excede la presente.

No debemos soslayar que, en la mayoría de los casos la elección de una institución educativa responde a una serie de factores y motivaciones de los padres, o representantes legales, y de los propios niños, y adolescentes, en los que se conjugan diferentes intereses, criterios y opciones, entre ellos: confesionales, de formación técnica, pedagógica, de determinada orientación científica, artística, de ubicación geográfica, de costos, etc.

Esta elección, generalmente, se realiza pensando en una etapa de escolaridad determinada, por ejemplo, preescolar, nivel primario, nivel secundario, terciario no universitario, e incluso para todo el ciclo educativo obligatorio, lo cual resulta razonable, ya que la etapa se perfecciona luego de completados todos los años que la conforman.

Así como los padres o representantes de los alumnos eligen libremente la institución educativa según sus preferencias, existe como contrapartida el derecho de la institución a establecer pautas, normas, reglas que animan e inspiran a la institución y que deben ser respetadas pues se hallan reconocidas y garantizadas en la Constitución Nacional.

Reconocimientos y garantías que constituyen la conclusión pragmática de principios liminares del ideario constituyente y que la doctrina sintetiza del modo siguiente:

Las pautas doctrinarias fundamentales

“...Hecha esta aclaración preliminar pasamos revista a los principios que, en nuestra opinión, deben orientar con justicia a la libertad de enseñanza y a la educación, dentro de los moldes de la constitución y de los tratados constitucionales con jerarquía constitucional.

a) Los padres tienen derecho a elegir el tipo de enseñanza que prefieren para sus hijos menores, involucrando la orientación espiritual de la misma, los maestros que han de impartirla, el lugar (establecimiento o el propio hogar), etc.;

b) Los hijos menores adultos pueden elegir por sí mismos la orientación espiritual de su propia enseñanza si no comparten la elegida por sus padres; 

c) El estado no puede imponer un tipo único de  enseñanza obligatoria -ni religiosa ni laica-;

d) El estado no puede coartar la iniciativa privada en orden a la apertura y al funcionamiento de establecimientos de enseñanza;

e) El estado no puede negar reconocimiento a dichos establecimientos no oficiales, ni a los títulos y certificados que expiden;

f) El estado no puede crear privilegios lesivos de la igualdad a favor de sus establecimientos oficiales de enseñanza, discriminándolos arbitrariamente frente a los privados.

Estos principios significan, fundamentalmente, prohibiciones y han de correlacionarse con otros que señalan las competencias y los deberes del estado.

a) El estado puede obligar a recibir el mínimo de enseñanza que él establezca en los planes de estudio, respetando el derecho individual a elegir de quién y dónde se recibirá la enseñanza, y la orientación espiritual de la misma;

b) El estado puede reglamentar razonablemente las condiciones de reconocimiento de la enseñanza privada y de los títulos y certificados que la acreditan;

c) El estado puede obligar a la enseñanza privada a ajustar sus planes de estudio a un plan mínimo y obligatorio impuesto por el estado (en cuanto a duración, materias, etc.), pero sin interferir en la orientación espiritual e ideológica de aquella enseñanza;

d) El estado debe controlar que no se viole la moral, el orden y la seguridad públicos, y que se respeten los valores democráticos, y los demás valores colectivos que identifican el estilo de vida de nuestra comunidad;

e) El estado puede verificar mediante medidas razonables si la enseñanza privada se conforma a tales pautas;

f) El estado puede establecer la enseñanza religiosa optativa en los establecimientos oficiales;

g) El estado (federal) debe respetar las particularidades provinciales y locales, que es una de las manifestaciones del pluralismo regional;

h) El estado debe asegurar la participación de la familia y de la sociedad;

i) El estado tiene que asegurar también la igualdad de oportunidades y posibilidades sin discriminación alguna;

j) La educación pública estatal ha de regirse por los principios de gratuidad y equidad.”

“.../ 5. Lo que el art. 75 inc. 19 denomina en su tercer párrafo “la responsabilidad indelegable del estado” apunta, a nuestro criterio, a la que le incumbe para que las pautas educativas y culturales que en orden a la enseñanza establece la constitución se hagan efectivas. Ello abarca desde la sanción de las leyes conducentes a tal fin, hasta las medidas a cargo de la administración, e incluso, las acciones positivas que, si bien no aparecen con esa denominación en el inciso comentado, pueden resultar necesarias”.
El derecho a la libertad de enseñanza... 

8. Como principio debemos dejar establecido que:

a) No se viola la libertad de aprender cuando para el desempeño de una tarea se exige al aspirante la serie de conocimientos que hacen a la idoneidad para desempeñar esa tarea, eliminando a quien no posee tales conocimientos;

b) No se viola la libertad de aprender cuando los establecimientos oficiales o privados de enseñanza fijan razonablemente las condiciones de ingreso de los aspirantes y niegan el acceso a quienes no las reúnen;

c) No se viola la libertad de enseñanza cuando la orientación espiritual o ideológica con la que la enseñanza se imparte no es compartida por quien la recibe habiendo ingresado voluntariamente al establecimiento de que se trata” (Manual de la Constitución Reformada Tomo II. Germán J. Bidart Campos - EDIAR).

Resulta en consecuencia tan irrazonable pretender que una institución educativa esté “obligada” a inscribir a un alumno/a, como sostener que la misma puede rechazarlo/a sin expresar la causa y los fundamentos de dicha negativa.

Expresión de motivos que obedece, como señaláramos anteriormente, a la actividad educativa que desarrolla, a la cual se somete conociendo la regulación de la misma y las particularidades que presenta.

No se trata de negar el ámbito de decisión puramente privado que es propio de toda institución, sino de armonizar su ejercicio con los derechos del alumno y de sus representantes.

Por lo tanto debe dejarse a salvo el respeto por el derecho de la Institución Educativa, a la libre elección de contratar o no contratar, que hace a su derecho de admisión. 

Sostiene la doctrina que: “Cuando nos encontramos con establecimientos de enseñanza privada, el derecho de enseñar (que tiene como titular a la entidad o persona que los regentea), no implica el “deber” de enseñar a quien el establecimiento no desea recibir como alumno. De tal forma, la selección de quienes aspiran a ingresar queda librada al establecimiento (salvo que la negativa pudiera acreditarse como arbitraria o discriminatoria).

El “deber” de enseñar solamente se personaliza en un sujeto pasivo cuando nace y subsiste una relación jurídica que lo vincula con quien, frente a él, es sujeto activo del derecho de aprender”. (Germán J. Bidart Campos ob. cit.).
Sin embargo, la negativa a contratar no puede ni debe estar fundada en motivos, causas o pretextos que constituyan un ejercicio irregular de ese derecho (principio de autonomía de la voluntad), o que emanen de un acto ilícito, por ejemplo, discriminación.

Este es el límite que el ordenamiento jurídico impone a la negativa de una institución educativa a inscribir a un alumno.

Y me refiero a la inscripción o matriculación para iniciar o continuar estudios, porque otros casos de apartamiento de la Institución se hallan contemplados en las normas de convivencia escolar, Ley Nº 223, (de carácter imperativo para escuelas públicas y privadas de nivel secundario de la Ciudad); y en los casos de cuestiones económica por la Ley Nº 400 de la Ciudad de Buenos Aires.

A partir del momento que una institución gestiona y obtiene del estado la autorización para matricular alumnos en el ámbito de la educación formal se interpreta que efectuará oferta pública de sus servicios, dentro de las condiciones que hacen al cumplimiento de las normas vigentes y los objetivos institucionales que se proponga, y que resulta lícito que exija sean respetados por parte de los alumnos.
A la luz de la normativa vigente, y conforme el análisis efectuado por esta Defensoría resulta conveniente legislar en esta materia a fin de evitar situaciones que afecten el derecho a la educación y a la no discriminación de los alumnos.

Por todo ello, la Defensoría del Pueblo, en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y la Ley Nº 3, pone a vuestra consideración el presente proyecto de Ley.
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